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O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A DT? M A M 

i » a * l e y e » , drdene* y anuncios qne navan de insertante en U,r 
u l l P n M O n r i A f c » r i i t i de mandar al Iste Politico resreo 

, «or cavo conducto « e pasaran a lot editora* de loe menci" 
M parldAtene, 

(Real orden da 6 da Abril da ISSI.) 
Ve pnhlie» todot lot Hu, excepto lot dosüngot. 

T B L J Í F O N O 1.981 
D V D I B * A VOCI* T » • T E W A. R W I 

P r e o i o sia* «nsM-nrap** «»•» 

Centro» oftcìal**.—** asta capitai, llevado a iinmi<rlMo, 3,80 paaucaj menaatleat 'ne
re de ella ,3'ft0 al mes, 10.S0 al tritatstra, HI ai «amaatra • 4S par aa a* 

?artic*l*rt$.-«r eeta ?*mtal, Uevado a domicilio 12 peseta* trim»»»*, li a) te 
«••atre v 48 al affo, r (nera de alta, 15 al : •. •*'•«•<». 90 al eamaatre <f 60 al ano. 

Se adnoten mecnpcionei en Madrid, «n !a AdmlntatraclOn dal I O U ^ D I , cali» de ?*-
Harroe, S entlo. dcha.—S'aera de està capital, di reclamante por m*d4.o de carri a a Ad» 
minletracion con inclnsión del importa da! Hempo da abono en latra de faci! cobra. 

Annncioe procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción 0 60 patetas. 

Dependencias nficislee, i ' em id 0 76 
Anuncios psrticolsree, Idem i d . 1 60 — 

Número snelto a Centros oficiales, 50 céntimos. 
A particulares , 60 céntimos. 

P j * r ! « o f ic ia l 

nwwmcii ntl COBIJO n IHSTMI 

^ u Majestad el R e y D o n A l f o n 
so XTTT (q. D . g ) , ^ u Majestad l a 
Re 'na D o ñ a V i c t o r i a Eugen ia , y 
¿38, A A . R R . el P r i n c i p e de A s t u r i a s 
s Infantes, continúan sin novedad en 
au importante sa lud . 

De igual henefieio disfrutan las de
más personas de la A u g u s t a R e a l F a 
m i l i a . 

< Sobienio Civil 
•Jefatura de Obras públicas. 

Fomento.—Ferrocarriles. 
A los efectos reglamentarios proce

dentes se inserta en el presente B O L E 

T Í N O F I C I A L la siguiente autorización 
otorgada a D Ernesto R u b i o y G a r 
cía Oerbino, para establecer u n paso a 
nivel de servicio part icular , en el pun
to kilométrico 74j520 de l a línea de 
Cast i l le jo a To 'edo . 

M a d r i d , 26 de abr i l de 1920. - E l 
Gobernador, E l Marqués de G r i j a l b a 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . — 
Dirección general de obras públicas. — 
Ferrocarri les . — Explotación. — E x c e 
lentísimo Sr . : E x a m i n a d o el expedien 
te instruido en ese Gobierno c i v i l a 
instancia de D . Ernesto R u b i o y G a r 
cía Cerbino, en so l i c i tud de autor iza
ción para establecer u n paso a n i v e l 
de servicio part icular , en el punto k i 
lométrico 7 l l 5 2 0 de l a línea de C a s t i 
llejo a Toledo. 

Vistos los in fo r mea emitidos por l a 
Compañía interesada, tercera D i v i 
sión de ferrocarriles y por ese Go
bierno c i v i l . 

L a Sección de ferrocarriles de este 
Minister io , en uso de las facultades 
que le han sido conferidas por Heal 
decreto de 14 de noviembre de 1919 
y Real orden de 29 del mismo mes y 
año, ha acordado autor izar a D . E r 
nesto R u b i o y García Cerbino para 
estableoer en el kilómetro 741520 de 
la línea férrea de Cast i l le jo a Toledo, 
el paso a n i v e l de servic ie part i cu lar 
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que tiene sol icitado con sujeción a las 
prescripciones de la R e a l orden de 17 
de febrero de '908, fijando en seis 
meses el plazo a que se refiere la I I I 
y a las particulares siguientes: 

1. " E l paso a n i v e l del kilómetro 
741520 de l a línea de Cast i l le jo a T o 
ledo, se concede oon carácter de par
t i cu lar y estará sujeto a lo dispuesto 
en l a Rea l orden de 14 de enero de 
1897, quedando por tanto la C o m p a 
ñía del fe frocarri l relevada de res
ponsabi l idad por aocidentes ocurrí 
dos en l a vía y que sean dependien
tes del uso de dicho paso. 

2. a E l paso será normal a la vía, 
tendrá cadena y candado, a cadena 
instalada sobre püarotes, tanto a u n 
lado como al otro, y se afirmarán cua
tro metros de entrecarriles que irán a 
su vez protegidos con contracarriles 
en la misma longi tud. 

3. " E l petioiouario tiene i * obl iga-
oión de construir las obras de fábrica 
que sean necesarias en el cauce, tanto 
a la sal ida como a la entrada nara los 
riegos y para l a evacuación de las 
aguas de l l u v i a . 

4. " Tiene asimismo l a obligación 
de mantener el paso constantemente 
cerrado y sólo abierto para sus nece
sidades fuera del paso de los trenes, 
y corre a su oargo la conservación y 
custodia del mismo. 

5. * E l paso a n i v e l no podrá po
nerse en servicio s in l lenar los requi 
sitos comprendidos en l a Real orden 
de 14 de enero de 1897. 

L o que oomunioo a V . E . para su 
conocimiento, el del peticionario y de
más efectos. 

Dioa guarde a V . E . muchos años. 
M a d r i d , 16 de abr i l de 1920. 

E l Jefe de ^eooión, 
A . Valenc iano . 

Exorno. 3 r . Gobernador o iv i l do l a 
provinoia de M a d r i d . 
(Núm. 965) (A.—402) 

V i s t o al expediente istruído contra 
la Compañía de lot Caminos de hierro 
del Norte por el retraso de ocho horas 
diez ocho minutos con que llegó a 

M a d r i d el tren número treinta y siete 
del día ventinueve de septiembre de 
1917: 

Resultando del informe emitido en 
trece de mayo de 19!8 por el Ingeniero 
Jefe de la primera División de F e r r o -
ca 'rües que dicho tren salió de Irún 
oon diez minutos de retraso por el 
tren francÓ3y Aduana , perdiendo en l a 
Secció i Irún Miranda , por segregar 
un vag m, carga y descarga, hacer 
presión, marcha y m a n i o b r a una hora* 
y treinta y dos minutos injustif icados 
que exceden en cincuenta y dos m i n u 
tos de los cuarenta tolera los en dicha. 
Sección; que en la Sección Miranda-Me
dina perdió igualmente por esperar a 
otro, maniobras, marcha, hacer pre 
sión, carga y descarga, dos horas vein
te minutos injustificados, que exceden 
en una hora ventiocho minutos de los 
cincuenta y dos minutos de la toleran 
oia regimentaría establecida pora tal 
trayecto, y que en la Sección de Med i -
n a - M u d r i 1 perdió, además, por mar
cha, hacer presión, maniobras, carga y 
descarga tres horas y trece minutos 
injustificados que excenden de los cua-
rsnta y dos minutos tolerados en l a S e -
cción, en dos horas treinta v un m i n u -
tos, por todo lo cual y considerando 
penable e l retraso, propuso l a imposi
ción a la Compañía de una multa de 
250 pesetas: 

Resultando que al formular descar
gos la Compañía en 20 de mayo de 
1918, reconoció la existencia del retra
so computado por la División y solicitó, 
sin embargo, que so la declárala exen 
ta de responsabilidad, manifestando 
que el referido retraso, orig nado p r i n 
cipalmente en marcha, S3 produjo a 
consecuencia de no poder conseguir el 
hacer la velocidad reglamentaria por 
efecto de los m vi s carbones de que en 
aquella época se disponía; 

Resultando que la Comisión p r o v i n 
c ia l , en su informe de 7 de mayo de 
1919, acogió como buenos los desoargos 
de l a Compañía estiman 1 que podía 
accederse a su pretensión de que se la 
considerara exenta de responsabilidad 
por e l retraso; 

Considerando que es un hecho inne
gable reconocido por la Compañía y 

por l a Comisión prov inc ia l la ex is ten
cia de los retrasos injustificados deta
llados por l a División en su propuesta 
de multa, y que siendo esto así, no pue
de d°jftrse de imponer penalidad por 
ellos por no consentirlo el art. 150 de l 
R e - l a m e n t o de Policía i e ferrocarriles 
que invoca la División para fundamen
t a : su propuesta; 

Considerando que las Compañías son 
responsables ante l a Administración 
por las faltas de sus agentas y emplea
dos, según lo establecido en las Reales 
órdenes de 6 de mayo de 1892 y 31 
de octubre de 1901; 

Considerando que los motivos de 
atenuación y no de exculpación, que 
pueden concurrir en el caso de que se 
trata , han sido y a tenidos en cuenta 
en la propuesta de la División reduci 
da a solicitar la imposición de l a m u l 
ta mínima aplicable. 

Vistos , además de las disposiones 
legales precedentes, los artículos 12 y 
29 de la ley de P >'icía de F e r r o c a r r i 
les, los WO y 166 de su Reglamento y 
las ; , eales órdenes de 9 de agosto de 
1901, 8 de jun io y 4 de octubre de 
1917 sobre imposición de correctivos a 
las Empresas ferroviarias, 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por la pr imera División de 
Ferrocarr i les , imponer a la Compañía 
de los Caminos de H ier ro del Norte la 
m o l ta de 250 pesetas por el retraso con 
que llegó a M a d r i d en el tren número 
37 del día 29 de septiembre de 1917. 
M a d r i d , ¿7 de mayo de 1 9 2 0 — E l G o 
bernador, E l Marqués de G r i j a l b a . 

V i s i t o el expediente instruido c o n 
tra la Compañía de !os Caminos de 
hierro del Norte por el retraso de seis 
horas y cuatro minutos eon que llegó 
a M a d r i d el tren núm. 28 del día 7 de 
diciembre de 1917: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la pr imera División de ferrocarri les 
propaso la imposición a la Compañía 
de una multa de 2 V pesetas, manifes
tando que dicho tren salió de Venta de 
Ranos con tres horas y outrenta y 
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nueve minutos de retraso por esperar 
e l tren 928 y anterioies, y perdió lue
go en la lección Medina -Madr id por e l 
se iv ic i c io de tracción, ma i cha y hacer 
presión una hora y cincuenta y dos 
minutos , t itn. jm que excede de los 
veintiún, minutos t i l e iados en una 
h o r a y t i e i n t ; y u n minutos in jus t i 
ficados y penables: 

Resultando que al fui mular descar
gos la Compañía en 5 de agosto de 1918 
reconoció la existencia del retraso 
comí ntai o por la División y solicitó, 
esto r.o obstante, que no se accediera a 
l a imposición de Ja mul ta propuesta, 
alegando qne dicho retíalo fué debido, 
principalmente, a i o j oder desarrollar 
la marcha reclamentari* en algunos 
trayectos a cansa de la mala cal idad 
de los combustibles, que se veía prec i 
sada a emplear por dificultad de adqui 
sición de tueros cfaiboies en l a época 
a que Jas faltas de sei vicio que versan 
estas dil igencias se contrae: 

Resultando que la C» misión p r o v i n 
c i a l , en informe de 20 de junio de 19 9, 
propuso que no s-.- impusiera mul ta en 
este expediente per considerar acepta
bles los descargos de la Compañía: 

Considerando que conformes l a D i 
visión, la Compañía y l a Comisión p r o 
v i n c i a l , en la existencia de retrasos que 
exceden en mucho de la tolerancia 
reglamentaria , único margen qne con
siente sin imposición de penalidad el 
art . 150 del Reglamento de Policía de 
ferrocarriles, es inexcusable en este ca
so l a imposición de la multa propuesta 
por la primera división; 

Considerando que los motivos de 
atenuación que puede concurrir en e l 
retraso de que se trata por las d i f i c u l 
tades de adquisión de combostibles 
ade nados en aquella época, han sido 
y a tenidos en cuenta por la p r i m e r a D i 
visión de ferrocarriles que reduce en 
su informe l a propuesta a la imposición 
de l a multa mínima aplicable; 

Vistos los artículos 12 y 29 do l a 
L e y de Policía de ferrocarriles, los 
150, 160 y 166 de su Reglamento y 
las Reales órdenes de 9 de agosto de 
1901,8 de junio y 4 de octubre de 1917 
sobre imposición de correctivos a las 
Empresas ferroviarias; 

H e acordado, de conformidad con lo 
informado por l a primera División do 
ferrocarriles, irrponer a l a C o m p a r a 
de los Caminos de hierro del Norte 
l a mul ta de 250 pesetas por el retraso 
con que llegó a Madr id el tren núm. 28 
del día 7 de diciembre de 1917. 

Madr id , 31 de mayo de 1 9 2 0 — E l 
Gobernador, E l Marqués de G r i j a l b a 

Diputación Provincial 
r » B M A D R I D 

D . Simón V i n a l s y A r r o y o , L i cenc ia 
do en Derecho c i v i l y canónico, 
Abogado de los I lustres Colegios de 
M a d r i d y Soria , Secretario de la E x 
celentísima Diputación, Comisión 
prov inc ia l del Censo electoral y Co
misión m i x t a de Reclutamiento de 
M a d r i d . 
Certi f ico: Qne en l a sesión celebra

da por la Comisión prov inc ia l en 25 
del actual , con anuencia del fcr. C o m i 

sario de Guerra , y en cumpl imiento 
de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de mayo y 9 de agosto de 1877, 
se acordó que los suministros» hechos 
a las fuerzas del Ejército y G u a r d i a 
c i v i l per los pueblos de esta prov in 
cia , durante el mes actual , se abonen 
a los precios siguientes: 
Ración de pan, de setecientos gramos, 

0*49 pesetas. 
Idem de cebada, 1*71 i d . 
Idem de paja, de seis ki logramos, 0'45 

ídem. 
L i t r o de aceite, 2*28 i d . 

Idem de petróleo, 2'64 i d . 
K i l o g r a m o de carbón, 0*23 i d . 
Idem de lefia, 0*13 i d . 

Y para que conste, de conformidad 
con lo aeordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
p ido l a presente visada per el E x c e 
lentísimo S r . Vicepresidente de l a 
Comisión, en M a d r i d , a 27 de mayo 
de 1920. 

V.° B . * 
B . Martín. 

Simón V i f i a l s . 
(Núm. 1.189) 

C O N T A D U R I A 

A ñ o d e 1920 -21 e s d e j u n i o 

PRESUPUESTO D E GASTOS 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a l a aprobación de la E x c m a . D i p u t a 
ción, conforme a lo dispuesto en el art . 121 de l a ley P r o v i n c i a l , R e a l orden 
de 31 de mayo de 1886 y R e a l decreto de 28 de diciembre de 1902. 
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Administración provincial . . 

Servicies generales 

Obra* obligatorias 

Cargas 

Instrucción pública 

Beneficencia 

Corrección pública 

Imprevistos... 

Nuevos establecimiento* 

Carreteras 

Obras diversas 

Otros gastos 

Resultas 

T O T A L 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De ptft inuti l i* 

1. 

50.000 

5.000 

60 000 

200.000 

5.000 

000 000 

7.000 

> 

500 

30 . 000 

3 000 

3.000 

600.000 

1.853 500 

9* pig* tifiriUe 
GASTOS 

f» i i« ¡ »r i« i . 

» 

» 

> 

2 000 » 

2.000 

T O T A L 

Pesetas 

50.000 

5.000 

50.000 

200.000 

5.000 

1.000.000 

7.000 

2 000 

500 

30.000 

8.000 

8.000 

500.000 

1.855 500 

M a d r i d , 10 de mayo de 1920. 

A l a Comisión de Haoienda. 
E l Pres idente , 

A l f onso Dínz A g e r o . 
Sesión de 20 de mayo de 1920.— L a Diputación p r o v i n c i a l , conforme. 

(Núm. 1.156) 

E l Contador, 
Eugen io R i a z a . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

S E C R E T A R I A D E GOBIERNO 

Justicia municipal. 
Relación de los cargos de just ic ia m u -

uioipal que han sido declarados va
cantes en l a prov inc ia de M a d r i d y 
cuya provisión se anuncia a fin de 
que, los qne se consideren en condi 
ciones, presenten sus solicitudes 
con los documontos justificativos 
en la Secretaría de Gobierno de esta 
A u d i e n c i a terr i tor ia l , durante los 
tre inta días siguientes al de la p u 
blicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L . 

Juzgado de primera instancia de 
San Martin de Valdeighsias. 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Juez munio ipa l . 

V I L L A D E L P R A D O 
J u e z munio ipa l suplente. 
Partido judicial de Navalcarnero. 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
Juez munio ipa l . 
Partido judicial de San Lorenzo del 

Escorial. 
E S C O R I A L 

F i s c a l m u n i c i p a l . 
M a d r i d , 10 de mayo de 1920. 

E l Secretario de Gobierno, 
José M o l i n a y Candeloro. 

V.° B.° 
E l Presidente , 

T r i l l o . 
(Núm. 1.115.) 

Aiid encía provincial 

D . Pedro Quinzaños y A lonso , Oficial 
d« Sala de la Audienc ia terr i tor ia l 
y provinc ia l de M a d r i d . 
Certif ico: Que ante esta A u d i e n c i a y 

Kelatoría Secretaría del Ledo . D . J o a 
quín Garr igues , penden autos en g r a 
do de apelación seguidos por doña B e 
n i t a García Gordo, eon D . José María 
González Carr izo , sobre pago de pese
tas; habiéndose dictado en los mismos 
por la Sa la pr imera de lo c i v i l de esta 
A u d i e n c i a , el auto que eopiado l i t e r a l 
mente diee así: 

Auto. 

Resultando que en este rollo se d ie -
tó sentencia por l a Sala pr imera da 
esta A u d i e n c i a con fecha 11 de a b r i l 
de 1904, por la que se confirmó oon. 
oostes l a de pr imera instancia en 
cnanto por ella se declaró nulo el j u i 
cio ejeoutivo seguido por doña B e n i t a 
García Gordo , contra D . José María 
González Carr izo , como administrador 
del abintestato de D . Mariano Cerón 
y A b a d , cuyas cestas fueron tasadas 
con feoha 30 de enero de 1904, i n c l u 
yéndose en l a tasación l a minuta de l 
Letrado de l a parte demandada don 

" José López y López, fechada en 5 de 
mayo del mencionado año 1904, l a 
cual fué impugnada por excesiva, y 
después de o ir a l Le t rado y a l A b o g a 
do del Estado , que se conformó con l a 
part ida de reintegro, pasaron ios autos 
a l Colegio de Abogados, que los de
vue lve con oficio de 14 de febrero úl
t i m o ; expresa qne no acompaña el dic
tamen de regulación por ser anterior 
a quince años l a última actuación v e 
rif icada en los autos y no puede acre
d i tar los derechos de regulación por 
haber prescrito la aoción para ex ig i r 
e l pago de las responsabilidades d ima
nantes de l a tasación de costas; 

Considerando que aunque en ¡a* 
actuaciones para l a ejecución de sen
tencia firme no se da l a caducidad, 
siendo evidente que, desde que se dio-
tó l a de esta Sala, que contiene la 
oondena de costas que motivó l a tasa
ción e inpugnación, hasta noy , han 
transcurr ido más de diez y seis años, 
o sea un tiempo mayor que el exigido 
por el dereoho para l a prescripción de 
toda oíase de acciones personales, i n 
c luso las nacidas deuna sentenoiafirme 
que prescriben a los quince años, se
gún l a sentencia de 15 de diciembre 
de 1908, sería completamente inútil, 
y es por el lo improcedente resolver 
u n a impugnación s in aprobar una ta
sación, que ningún efecto jurídico ha
bían de producir ; y que esto sentado, 
l o único prooedente es devolver los 
autos a l Juzgado y arch ivar el rollo 
s i n u l ter ior tramitación. — Archívese 
este ro l l o s in ulterior tramitación, y 
devuélvanse los autos a l Juzgado ai 
mismo fin.—Así lo acuerdan y firman 
los señores que abajo se reseñan, eú 
M a d r i d , a 20 de abr i l de 1920.—Ra
món de las Cagigas . - Mariano Pascual 
Español.—Félix Jarabo.— Diego Ló
pez M o y a . — Félix R u z Cara . — Ante 
mí, Lodo . Joaquín Garr igues . 

Y para que tenga efecto su publica* 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a , según lo mandado por la Sala 
pr imera de lo o i v i l , en vista del igno* 
rado paradero de doña Ben i ta Garoí» 
Gordo , parte interesada en estos au-
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tos , expido el presente edioto en M a - j 
d r i d , a 20 de mayo de 1920. 

E l Of ic ial de S a l a , 
Pedro Quin zafios. 

(Núm. 1.188.) ( C . - 6 0 . ) 

Juzgados de primara Instancia 

B Ü E N A V I S T A 
E n cumpl imiento de lo dispuesto 

en el artículo 31 de la ley de J u r a d o , 
se anuncia pi r medio del presente que 
e l día 81 del corriente mes, a las onee 
de l a mafiana, tendrá l u g a r en este 
J u z g a d o de pr imera instancia del 
d is tr i to de Buenav i s ta , el sorteo de 
l os seis Vocales qne bajo l a presiden 
c i a del Jnez que suscribe y en con
cepto de mayores contribuyentes, cua
tro por terr i tor ia l y dos por indus
t r ia l , han de const i tuir l a .Tonta del 
mismo distr i to para l a formación de 
las l istas de Jurados correspondientes. 

M a d r i d , 24 de mayo de 1920. 
V.° B.° 

E l S r . J u e z , 
Joaquín Díaz Ganábate. 

E l Secretario , 
F e l i p e de Sande. 

C H A V B E R I 

D . José Soler y D u r o n i , J u e z de primo-
mera instanoia d e l distr ito de 
Chamberí de esta Corte. 
P o r el presente edicto se hace saber: 

Que por D . Agustín de B e t o r t i l l o y 
de León y D . Manuel de Bo faru l l y 
de P a l a u se ha promovido , en concep
to de albaceas testamentarios y a d m i 
nistradores de los bienes de l a heren
c ia de D . José Moretones y Barasona, 
expediente sobre inscripción de domi 
nio de l a siguiente 

Finca: 
Seis fanegas y c incuenta estadales, 

o sean dos hectáreas oinco áreas y 
cuarenta y seis centiáreas de t i e r ra , 
en su mayor parte huerta, que se r iega 
de una nor ia con su balsa, que con 
otra porción de t ierra secano con casa 
señalada con el número veintisiete 
antiguo y sesenta y siete moderno, 
está situada en este termo o munio i -
eipal en la r ibera del Manzanares, 
sitio A r r o y o de Bai lones y de los 
Almendra les , en l a carretera de A n d a 
lucía, hoy calle de A n t o n i o López; 
l inda : por Norte , tierras de D . Julián 
Fernández; por E s t e , con el río M a n 
zanares y t ierra del E x c m o . A y u n t a 
miento; S u r , t ierra de Joaquín Rodrí
guez, y Oeste, l a carretera de A n d a -
luoía 

De esta finca se hioieron tres segre
gaciones, a saber: una porción de te 
rreno de veinticinco metros de facha
da a l a calle de Anton io López, y 
veinticinco metros cincuenta y dos 
oentímetros por el l indero Este , o sea 
el río Manzanares, en junto , una su
perficie de tres m i l cuatrocientos 
treinta metros ve int ic inco centímetros 
cuadrados, vendido a D . C laud io M a r 
tín; otra superficie" de doscientos se
tenta y nueve metros y trece decíme
tros cuadrados, y además otros m i l 
sesenta y nneve metros ocho decí
metros ouadrados por expropiación i 

del canal del Manzanares ; y , por últi
mo, se segregó otro trozo de terreno 
vendido a D . A n t o n i o Muñoz L a n d a y 
D. A n g u e l Jiménez Martínez, con una 
superficie de siete m i l quinientos 
treinta y siete metros cuarenta y dos 
oentímetros cuadrados; habiendo que
dado reducida l a antes dicha superfi
cie de l a finca a ocho m i l doscientos 
veint inueve metros y nueve decí
metros cuadrados. 

E n su v i r t u d , y en providenoia de 
veint inueve de enero próximo pasado, 
se ha acordado convocar a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción de dominio so l i c i 
tada por medio de este edioto, que se 
insertará tres veces en el B O L K L I N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , a fin de 
que comparezcan en el expediente en 
el plazo de ciento ochenta días si qu i 
sieren alegar su derecho; apercibidas 
que, de no ver i f icar lo , les parará el 
perjuicio consiguiente en dereoho. 

Dado en M a d r i d , a cinco de febrero 
de m i l noveoientos ve inte . 

José Soler . 
E l Seoretario, 

J u a n P . Pérez. 
( A . - 3S9 ter.) 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de proveído dictado en 

el día de hoy por el S r . D . Santiago 
de l a Esca lera y A m b l a r d , J u e z de 
pr imera instancia del d is tr i to de l a 
Inc lusa , de esta Corte , en los autos 
de procedimiento jud i c ia l sumario del 
artículo ciento t re inta y uno de l a 
ley Hipotecar ia , promovidos por e l 
Procurador D . Vicente Turón y B o s -
ca, en nombre y representación de 
D . Franc isco Carrasco y Cabezuelo, 
contra D . A n g e l García López, sobre 
pago de cant idad de pesetas, de c o n 
formidad oon lo sol ic i tado por l a par 
te actora y lo preceptuado en l a regla 
duodécima del referido artículo y 
L e y , se saca por tercera vez a l a 
venta en pública subasta y por térmi
no de veinte días y s in sujeción a 
t ipo, pero oon las condiciones estable
cidas en l a regla ootava de la tan 
mencionada ley Hipo tecar ia , l a s i 
guiente 

Finca: 

U n solar con fachada a l a cal le de Lé
r i d a , s in número, barrio de los 
Cuatro Caminos , distr ito m u 
n i c ipa l de Chamberí; l i n d a : por 
su frente o fachada al Este , en 
línea de onee metros treinta 
oentímetros, con l a referida ca
l le de Lérida, y en otra línea 
de diez y siete metros cuarenta 
centímetros, con terreno de 
D . A l e j a n d r o García López; 
por la derecha entrando, o sea 
al- Norte , en otras dos líneas, 
un» de veintidós metros cua
renta centímetros, oon casa del 
mismo D A n g e l García López, 
que ha sido segrada de la tota
l idad del solar y del qne es 
resto el que describe, y otra de 
ve int i cuatro metros diez centí
metros, con terreno de D . A l e 
jandro García López; por el 

testero u Oeste, en dos líneas, 
un de catoice metros, con te
rreno de doña Concepción G a r 
cía López, y otra de quince 
metros cuarenta centímetros, 
con la misma casa de D . A n g e l 
García López, y por l a izquier-
qnierda o Sur , en línea de cua
renta y seis metros sesenta y 
ocho centímetros, con terreno 
de D . J u a n González Marro -
qnín; comprendiendo dentro de 
dichas líneas una superficie de 
novecientos treinta y nn m e 
tros treinta y eiete decímetros 
cuadrados, equivalentes a once 
m i l nevícientos reventa y seis 
pies, CÍECO centímetros de otro, 
también cuadrados. 

C u y a tercera subasta, s in sujeción a 
t ipo , tendrá lugar el día tres de ju l io 
próximo y hora de las once en punto 
de su mañana, en la Sala-audiencia de 
este Juzgado , sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, pr inc i 
p a l ; advirtiéndose que los autos de &u 
razón y la certificación del Registro 
de l a Propiedad a que se refiere la re
g l a cuarta del repetido artículo ciento 
tre inta y uno de l a ley Hipotecar ia , 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
hasta el día de la subasta, para que 
puedan examinarlo las personas que 
lo so l i c i ten ; que se entenderá que to
do l i c i tador acepta como bastante l a 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes a l 
crédito que se persigne en dichos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en l a responsa
b i l idad de los mismos s in destinarse 
a su extinción el precio del remate; 
que para tomar parte en l a subasta 
las personas que lo deseen, deberán 
consignar previamente en este J u z 
gado o en el establecimiento destina
do a l efecto, una cantidad igual , por 
lo menos, a l diez por ciento del t ipo 
que sirvió para la segunda subastas, o 
sea del setenta y cinco por ciento de 
l a cantidad de quince m i l pesetas que 
fué el precio pactado en l a basa A de 
i a estipulación sexta de l a escritura 
de préstamo, con hipoteca otorgada 
en M a d r i d en nueve de noviembre de 
m i l novecientos diez y siete, con el nú
mero setecientos uno, ante el Notar io 
D . A n t o n i o Turón y Bosca, y que son 
de cuenta del mejor postor los gastos 
de subasta, escritura y entrega de bie
nes. 

M a d r i d , primero de junio de m i l no
vecientos veinte. 

V o B.9 

E l Jnez de pr imera instancia, 
Santiago de l a Escalera . 

E l Secretario j u d i c i a l , 
Joaquín Argo te . 

( A . - 403) 

L A T I N A 

E n el Juzgado de pr imera instan
cia del d istr i to de la L a t i n a , de esta 
Corte, y Secretaría de D . Franc isco de 
Pau la R i v e s , penden, por v i r t u d de re-

F part imiento , antes incidentales pro-
' movidos por D . S a t u r n i n o Sánchez 

, Rodrígner, como padre y legal repre-
. sentante del menor D . M a n u e l Sán

chez Csnalejo , sobre que se le declare 
pobre en sentido legal para l i t i g a r con 
D . J n a n González Hernández y otro, 
en autos de mayor cuantía, sobre i n 
demnización de daños y perjuicios; en 
loe cuales antes incidentales, por pro 
v idencia de 17 del corriente, se a d m i 
tió l a demanda de pobreza y se confi
rió de e l la traslado al D . J u a n Gonzá
lez y al otro demandado, a quienes se 
acordó emplazar para que, dentro de 
nueve días, comparezcan contestán
dola. 

E n su v i r t u d , y como se i g r o r a el 
actual domici l io y paradero del repe
tido D . Juan González Hernández, le 
emplazo por n edio de la presente que 
se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia , para que, dentro de 
nneve días, comparezca contestando 
dicha demanda de pobieza, pues en 
otro caso le parará el perjuicio consi
guiente. 

M a d r i d , 19 de mayo de 1920. 
V . ' B.° 

M i g u e l de Entrambaeaguas. 
E l Secretario, 

Francisco de P R i v e s . 
(C - 6 2 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
D . Acac io Charrín y Martín V e n a , 

Jnez de instrucción del part ido de 
Colmenar Vie jo . 
P o r el presente edicto, ruego y en

cargo a todas las Autor idades , tanto 
c iv i les como mil i tares y demás A g e n 
tes de policía jud ic ia l , procedan a l a 
busca y rescate de las caballerías que 
al final se reseñan, qne fueron sus
traídas en l a noche del 7 a l 8 del 
actual a l vecino de H o y o de M a n z a 
nares, F lorenc io García, y caso de ser 
habidas, sean puestas a disposición de 
este J u z g a d o con l a persona o perso
nas en cuyo poder se encuentren, s i no 
justif icaren su legítima adquisición. 

Seña,» de las caballerías: 
U n a yegua cerrada, de veintidós 

años, a lzada 1'35 metros, pelo castaño, 
raza española, con una c icatr iz en l a 
pata derecha, calzada de ambas patas, 
oon pintas blancas en l a c ruz , y el 
hierro de l a Compañía el Fénix Agr í 
co la , en l a nalga izquierda. 

U n caballo cerrado, de seis cuartas 
y media de a lzada, pelo negro, rasa 
española, con lunares blancos 'en los 
costi l lares y una nuve en el ojo de
recho. 

Dado en Colmenar Vie jo , a diez y 
seis de mayo de m i l novecientos 
veinte . 

Acacio Charrín y Martín V e n a . 
Diego Sánchez. 

( C . - 6 1 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n l a demanda de pobreza instada 

por D . Eugen io Sáinz R o m i l l o , veci
no de M a d r i d , para l i t igar sobre can
celaciones de gravámenes en el Regis 
tro de l a propiedad de este part ido, y 
a que luego se hará mención, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez. S r . Torres. —Alcalá de Hena 
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res, 11 de mayo de 1920. P o r presen 
tadas las copias simples adicionadas y 
prorrogado a lo pr inc ipa l del escrito 
del P r o c u r d o r A l v a r e z , f mha tre inta 
de septiembre último, se admite l a 
demanda de pobreza que se interpo
ne por O. Eugenio "áinz R o m i l l o , y 
de l a misma se confiere traslado a don 
Pedro y D. José Reales Fuentes , l ía 
ría del Val le Reales, Manue la A l o n s o 
de Bu lnes , Leonardo Jesús Reales 
Rodrígusz y Sor María A n t o n i a R o s a 
do y Robles, y el S* Abogado del E s 
tado, a quienes se emplazará para 
que, eu término de nu^ve días, oom-
parezoan a contestarla; apercibiendo 
a los primeros «on que, no haciéndo
lo, se sustanciará tan sólo oou el últi
mo; verificándola en cuante a aquéllos 
mediante eciiuto que se insertará en el 
B O L E T Í N O F T O I ^ L de esta prov inc ia y 
fijlndose otro en Estrados , y en cuan
to a l otrosí, a su tiempo 10 manda 
y firma S. S doy fe. M . Torres . A n 
te mí iioque Romee. 

E n su consecuencia se expide e l 
presente rara su inserción en e l B O L E 

T Í N OFICI.VL de esta provinc ia que s i r 
ve de emplazamiento a los demanda
dos, cuyo domicil io se ignora , y se les 
apercibe con que, no compareciendo en 
los autos, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares a 
de Mayo de 1920. 
E l Juez de primera instancia , 

M i g u e l Torres . 
E l Secretario, 
Roque Romeo. 

(Núm. 1.097) (.C 64) 

C O L M E N A R V I E J O 

D . Acacio Charrín y Martín V e n a , 
J u e z de instrucción del partido de 
Colmenar V ie jo . 
P o r el presente edicto, ruego y en

cargo a todas las Autor idades , tanto 
oivi les como mil itares y demás agen
tes de l a Policía judio ial , prooedan a 
la busca y rescate de l a caballería que 
a l final se reseña, que fué sustraída 
la noche del cuatro del actual , a l ve
cino de Mora l zarza l , Mar iano Gonzá
lez González, y caso de ser habida, 
sea puesta a disposición de este J u z 
gado con l a persona o personas en cu
yo poder se encuentre, s i no just i f i ca
ren su legítima adquisioión. 

Señas de la caballería 
U n caballo de onoe años, pelo ne 

gro, alzada un metro treinta y un cen
tímetros, calzado de las ouatro ex
tremidades y >areto. 

E n l a nalga izquierda un sello de 
l a Compañía e E l Fénix Agrícola» y 
en l a dereoha el de l a Sociedad «Eu-
rope Compani». 

Dado en Colmenar V ie j o , a quince 
de mayo de m i l noveoientos veinte . 
Aoaoio Charrín y Martín V e n a . 

F i r m a d o . 
(Núm. 1.129) ( 0 . - 6 8 ) 

Juzgados municipales 

Z A R Z A L E J O 
D . Mariano M i g u e l P i z a r r a , J u e z m u 

nic ipa l de esta v i l l a de Zarzalejo . 
H a g o saber: Que se ha l la vacante la 

p laza de Seoretario en p r o p i e d a d , del 
Juzgado munic ipal de esta v i l l a , do
tada con los dereohos d d A r a n c e l , la 
oual ha de proveerse oon sujeción a lo 
dispuesto en l a ley Orgánioa y reg la 
mento de 10 de abr i l de 1371. 

L o s aspirantes presentarán sus s o l i 
citudes debidamente documentadas, 
en el plazo de quince días, a contar 
desde el en que apar* zea inserto este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Zarzale jo , 28 de mayo de 1920. 
E l Juez m u n i c i p a l , 

Mariano M i g u e l . 
(Núm. 1.196) 

LOTERIA NACIONAL 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

P A R A E L SORTEO Q U E S E H A D E C E L E B R A R E N M A D R I D E L DÍA 11 D E JUNIO D E 1920 

lia de constar de dos series de 36.000 billetes cada una, al precio de 40 pesetas el 
billete, divididos en décimos a 4 pesetas; distribuyéndose 995.904 pesetas en 
1.918 premios para cada serie, de la manera siguiente: 

Premios 
de 

cada serie. 

ayuntamientos 
S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

Declarado desierto el concurse 
anunciado en el B O L E T Í N O F I C I A L del 
día 19 de dioiembre de 1919, para l a 
provisión de una plaza de Módico t i 
tular , vacante por defunción del que 
la desempeñaba, se anuncia esta de 
nuevo, así como otra de nueva crea
ción, dotadas ambas oon el haber 
anual de 1.500 pesetas, s in desouento 
alguno, cada una, pero oon l a o b l i g a 
ción de concurrir gratuitamente a las 
operaciones de quintas. 

Los aspirantes dirigirán sus so l i c i 
tudes a esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días, a contar desde l a feoha, 
debiendo venir acompañadas de los 
méritos y servicios que eada uno esti -
mase pertinente a su derecho. 

San Martín de Valde ig les ias , 29 de 
mavo de 1920. 

E l A l c a l d e , 
Lorenzo Simón. 

(O.—135) 

Administración de Propiedad e 
da l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

C I B C U L A R 

Establec ida por la ley de Presupues
tos de 29 de abr i l último y Real de
creto de 11 del actual , l a obligación 
de satisfacer el impuesto de trans
portes a las Empresas y part iculares 
que transporten viajeros o meroanoías 
por carreteras o caminos ordinarios, y | 
a las que en el inter ior de las pobla
ciones io realicen desde cualquier 
punto a las estaciones de ferrocarr i l o 
de tr in vía interurbano o muelles de 
embarque y viceversa, esta A d m i n i s 
tración lo hace saber, por medio de l a 
presente, a fin de que los contr ibu
yentes a quienes afeota puedan pre
sentar las oportunas declaraciones 
hasta el día 15 de junio próximo, pre
viniéndoles que, una vez transcurrido 
este plazo, se instruirá expediente de 
defraudación a cuantos hubieren deja
do de oumplir dicho requisito . 

As imismo ae ha dispuesto por esta 
Administración que por todos los 
Ayuntamientos de esta prov inc ia , se 
dé publioidad a esta C i r cu lar , a cuyo 
efecto colocarán copia de e l la en los 
sitios visibles de cada local idad, ex i 
giéndose las responsabilidades a que 
haya lugar , a las Autor idades que no 
cumplan oon este acucado de la A d m i 
nistración. 

M a d r i d , 25 de mayo de 1 9 2 0 . — E l 
A d m i n i s t r a d o r de Propiedades e I m 
puestos, Dan ie l López. 

(Núm. 1.187) 

1 
1 
1 

10 
1.602 

99 

de . . 
de .. •• 
de . . . 
de 2.000 
de 100. 
aproximaciones de 400 pesetas cada una, para loa 99 núme
ros restantes de l a centena del premio pr imero 

99 i d . de 400 i d . i d . , para los 99 números restantes de la cen • 
tena del premio s e g u n d o 

99 i d . de 400 i d . i d . , pura los 99 números restantes de la cen
t e n a del premio tercero 

2 i d . de 1 500 pesetas cada una , nara los números anterior y 
posterior al del premio primero 

2 i d . de 1.000 i d . i d . , para los de l premio segundo 
2 íd. de 652 i d . i d . , para los del premio tercero 

1.918 

P E S E T A S 

120.000 
66 .000 
25 000 
20 .000 

640.800 

39.600-

39.600 

39 600 

3.000 
2 .000 
1.304 

995 904 
L a s aproximaciones son compatibles con cualquier otro premie que pueda 

corresponder a l bi l lete ; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los premios pr imero , segundo y tercero, que s i 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 36.000, y s i fuese éste* 
el agraoiade, el bi l lete número 1 será el s iguiente. 

P a r a l a aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende 
que, s i e l premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restantes de l a centena; es decir, desde el 1 a l 
24 y desde el ?6 a l 100, y en igua l forma, las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero. 

E l sorteo se efectuará en e l local destinado a l efecto, con las solemnidades 
proscriptas por la Instrucción del ramo. E n la propia forma se harán después 
sorteos especiales, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las d o n 
cellas acogidas en los establecimientos de Beneficencia prov inc ia l de M a d r i d , 
y uno de 625 entre las huérfanas de mil i tares y patriotas muertos en campaña, 
que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo t ie
nen derecho, con l a venia del Pres idente , a hacer observaciones sobre dudas 
que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efec
tuados éstos, se expondrá el resultado a l público, por medio de listas impre - -
sas, únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Admin is t rac i ones donde hayan sido expen
didos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

M a d r i d , 10 de enero de 1 9 2 0 . — E l Director general , M . D Í A Z G Ó M E Z . 

imwm DEL CORSEO CENTRAL 
A N U N C I O 

Se pone en con cimiento del públi
co que el día 23 de junio próximo, a 
las once horas, ante el Sr . a d m i 
nistrador del Correo central , tendrá 
lugar el acto de apertura de plie
gos que se presenten en l a A d m i n i s 
tración del Correo oentral, para con 
c u r r i r a l a subasta dispuesta por l a 
Dirección general d« Correos y Telé
grafos para contratar el transporte 
diar io de la correspondencia, en ca
rruaje, entre las ofioinas del Ramo de 
Torrejón de A r d o z y Loeches, de esta 
prov inc ia , bajo el tipo de 800 pesetas 
anuales y demás condiciones del p l i e 
go, que estará de manifiesto en esta 
Administración del Correo oentral , 
oon arreglo a lo preoeptuado en el a r - [ 
tículo ir, título I I del Reglamento 1 

para el régimen y servioio de Correos 
y modificaciones establecí las ñor R e a l ( 

decreto de 21 de marzo de 1907. 
Las proposiciones, ajustadas a l mo- ¡ 

délo que en el pliego se consignan, se j 
extenderán en papel de undécima d a 
se, admitiéndose en esta A d m i n i s t r a 
oión del Correo central hasta el día 18 
de junio próximo, a las niñeo de l a 
tarde, previo el cumpl imiento de lo 
preceptuado en la R e a l orden del M i 
nisterio de Hac ienda de 7 de octubre 
de 1904. 

M a d r i d , 22 de mayo de 1920. 
E l A d m i n i s t r a d o r , 

F i r m a d o . 
(Núm. 1.161.) 

Juzgados Militares 
M A N R E S A 

J u l i o H e r r a u z C i g a r r o , hi jo de J u s -
to y de Celedonia , natura l de R o b l e 
do de Chávela (Madr id ) , de estado 
soltero, profesión labrador , de v e i n t i 
trés años de edad, y cuyas señas per
sonales son desconocidas, domic i l iado 
últimamente en Berberao Aclabanot 
(Francia) , y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la C a 
ja de reoluta de M a d r i d , núm. 3, para 
su destino a Cuerpo , comparecerá, den
tro del término de tre inta días, en 
Manresa , ante el Juez instructor don 
Fernando C a t n r l a Gómez, Capitán de 
infantería, con destino en e l Batallón 
Cazadores d« R e u s , núm. 16, de guar
nición en Manresa , bajo aperc ib imien
to de ser declarado rebelde s i no lo 
efectúa. 

Manresa, 19 de mayo de J920. 
E l Juez instructor , 
Fernando C a t u r l a . 
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